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PRÓLOGO

El mundo islámico, o como acertadamente precisa la autora, el espacio ára-
be-islámico, ha sido el gran incomprendido de la mirada occidental. Una 
barrera de estereotipos y prejuicios nos lleva a juzgar lo que conocemos poco 
o prácticamente nada. El imaginario occidental ha asumido el papel de las 
mujeres y de la diversidad sexual en el mundo musulmán a partir de genera-
lizaciones falaces derivadas de algunos rasgos, como el velo islámico. Poco se 
sabe de las manifestaciones del feminismo en esta región del mundo. Como 
toda generalización, esta idea resulta equivocada y ha tenido graves conse-
cuencias en la geopolítica y en la forma en que miramos y juzgamos a las 
otras. Es por ello que el texto que se presenta tiene una enorme relevancia y 
constituye una gran aportación para comprender la situación de las mujeres 
y de la diversidad sexual en un espacio que nos hemos apresurado a cancelar.

Se trata de un tema con escasa presencia en los trabajos académicos 
no sólo en nuestro país, sino en general en el espacio occidental. Como se 
puede apreciar del propio texto, no existe mucha literatura que analice con 
profundidad los feminismos y las diversidades sexo-genéricas en el mundo 
árabe-islámico. Es por ello que la elección del tema y el enfoque constituyen 
en sí mismos una importante aportación al debate de los derechos humanos, 
en concreto de las mujeres y de las diversidades sexo-genéricas, pues en ge-
neral se tiene una idea poco precisa de la forma de comprender y garantizar 
los derechos en las sociedades no occidentalizadas. Esto deriva en el debate 
sobre la universalidad de los derechos y los tratados internacionales.

El texto recurre a fuentes originales, incluso en el idioma original. En 
la obra se estudia la bibliografía del feminismo islámico y se explica a pro-
fundidad el contexto histórico, cultural, político y religioso. Para lograr lo 
anterior, desarrolla como marco teórico la perspectiva decolonial que cues-
tiona la visión eurocéntrica, especialmente de los derechos humanos. Ade-
más, recurre al método del derecho comparado, pero enriqueciéndolo con 
una perspectiva crítica que cuestiona la mirada desde la cual se analizan los 
conceptos jurídicos en los sistemas del mundo árabe-islámico que sesga la 
epistemología por basarse en las tradiciones jurídicas de Occidente.

Uno de los aspectos que llama la atención es el minucioso análisis de la 
complejidad del derecho en el espacio árabe-islámico debido a su profunda 
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vinculación con el texto sagrado, que lo distingue de las tradiciones occi-
dentales.

Una aportación muy relevante consiste en el análisis desde una perspec-
tiva poscolonial, es decir, poniendo en duda la pretendida universalidad de 
los valores y conceptos de Occidente a fin de evitar los sesgos que presenta 
la visión eurocéntrica y que ha tenido como consecuencia una lectura im-
pregnada de prejuicios que han llevado a una simplificación de los feminis-
mos islámicos, que los juzga desde una visión pretendidamente laica y fal-
samente objetiva. Incluso sugiere, siguiendo a varios autores, que la visión 
colonial fue la que influyó en la intolerancia hacia ciertas expresiones de las 
diversidades sexo-genéricas desde la perspectiva social y jurídica, basada en 
una estructura patriarcal.

El capítulo tercero se centra en el estudio del caso concreto de Argelia, 
describiendo el proceso histórico y, sobre todo, el reconocimiento de los de-
rechos humanos en las diferentes Constituciones, especialmente de las mu-
jeres y las diversidades sexo-genéricas. El caso estudiado refleja la tensión 
entre la religión y los derechos reconocidos constitucionalmente.

Esta obra representa una gran contribución para conocer un tema poco 
explorado en el contexto mexicano y latinoamericano, pero además pre-
senta una metodología que puede ser útil para superar los prejuicios que 
en muchas ocasiones muestran una visión monolítica sobre los derechos 
humanos, exponiendo la diversidad de aproximaciones a conceptos claves 
como la dignidad humana. Este sesgo epistémico puede incluso derivar en 
discriminación y en formas contemporáneas de dominación bajo un dis-
curso protector de los derechos humanos. El trabajo abre nuevas rutas para 
repensar la forma en que nos aproximamos al estudio del derecho, los de-
rechos humanos, los feminismos, las diversidades, la religión e incluso el 
Estado. En síntesis, la obra introduce a la persona lectora en un mundo fas-
cinante y poco conocido en el ámbito de los derechos humanos.

Tuve el enorme privilegio de acompañar a la autora en el último tramo 
de su ruta de investigación. La lectura del texto y las conversaciones soste-
nidas me hicieron darme cuenta de la gran riqueza de un mundo que hasta 
ese momento me era desconocido. Por ello me atrevo a afirmar que este 
libro no solamente contribuye a enriquecer el conocimiento jurídico, sino 
que transforma incluso la manera de ver el mundo. Deseo que cada persona 
lectora se deje interpelar por esta obra para hacer de este mundo un lugar 
más tolerante y abierto.

Mónica González Contró
Directora del IIJ-UNAM
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